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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

San.to Domingo , R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Marzo 4, 1933. 

Someto a la consideración del Congreso 
Nacional, por la digna mediación de esa Alta cá
mara, el adjunto ~royecto de ley, enea.minado á 
derogar el artículo 2o. de la ley No. 407 de fe
cha 16 de Noviembr~ ~e 1932. 

Dios, Patr a y Libertad! 

rj.-



Al Honcruble 
senado de la 
Palnciú del 
Ciuüad. 

san·bo Domingo, R. D. 
¡J!a-i·zo 4 ~ ~ 9$; . 

Rel)u bl t.cti., 
enado. 

Señores S011ado~es: 

Somo o e. .l.u oonr.;;i.<,1e1•üo16n dol Congreac 
l-~i,,cic~nal, 1)01: 18 digr...a :m$i'1.1ec1ó11. do esa Al tu g&
L'.1a1·a , el adjuuto proyecto 0.0 ley! encam:tnado e 
deroGar el artículo 20. do la ley No. 407 de fe
che 16 de l ovi~.nnb1.,e de 1052. 

uios, Patria y Libertad! 

R . b.Ol L . 'l'rujill o . 

Art . ~. -~o$ arbitri, s~~re u J$ o 0~1s~.os ne l oo ~~ , e tL~l c:
dos ~on la proboci~n del Con3reso Naci0rul , o los ub~idio 
que l:>s .Ayunt mientos reciben de rentas del ·stado , cu ndc 
estén afectadas a de~erminad servioi,s runtc · pale , no e~
tar6n su:e~ s a n·n~una deduoci6n o e~c·e~~:, previ ur 
otros fine 

rJ.-
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Santo nomipgo, ~. D. , 9 de marzo de 1933 . 

:s; • 1 Honorable señor Presidente tle la República, 
~alacio d 1 jecutivo . 
1,, 1. ud ad • 

1 1 

;onorabl s ñor Presidente, 

Aprobado por ambas~ ~meras legislativas tengo 
a hopra enviar a usted el proyecto de ley, de procedencia 
d 1 Poder Ejecut~vo, por cuyo medio so deroga el articulo 
2 de la l y número 407, de fecha 16 de noviembre da 1932. 

tontamente le saluda, 

n xa: 1 pro ecto do le:r..:. 



, I 

santo Oomin o, R. n •• 9 de marzo de 1933 . 

jefior Presidente de la non. Cimara de Diputados. 
Su Despacho. 
Ciudad. 

Señor Presidente, 

~engo a honra avisar recibo a uste de su muy . 
atento oficio de esta misma fecha, con el cual r1cibí, apro
bado por esa Cámara de sv digna I?residenoj.a, un proyecto da ley 
que deroga el ertinulo 2 de la ley nú ero 40'1, 1~ 1echa 16 de 
noviembre último . ) 

1 

Para los fines del caso, pláceme a•isarle que 
el citado proyecto~ declarado de urgencia, fu6 a1;robado hoy, 
en dos sesiones suo Givas y enviado al oder jecutiv para 
10° fines de promulgación y publicaQiÓn . 

uy Atentamente le saludP, 

ra1:· 
res •. l . 
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CAMARJ, t: ,E DIPUTADOS 
· · ·· oe L:..t'' 

REPUBLICA DOMINICANA Santo Domingo,Marzo 9 de 1933. 

.. 

PRESIDENCIA 

~951/ 
Al Señor 
Presldente del Ron.senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Para los fines constitucionales me es 

grato remitirle,debidamente aprobado por esta cámara de 

Diputados,el proyecto de Ley que deroga el .Artículo 2 de 

la Ley Num.407 de techa 16 de Noviembre de 1932. 

Muy atentamente le saluda, 

e: 

MAM. 



E;L CONGRESO· NACIONAL 
EN NOMBRE DE L A REPUBLlCA 

¡¡i¡cu .. o u.un :- vO cl.Ol,0(( 01 Gl't!ov.lo 80r, do la 1Ai8' º• 4:0'1 

de tocho. 16 QO 1JOViOTGbJ;'O de . 1932. 

D.A))i:.. en la Sal.o. de Seaionés a.e in o&no.ro. a.o 

D1putoooa , en . .3nut o .Domitl(~, Ca¡?1 t a.J. a.e la. Repú.bl.iOl\ Dominianna, 

u los ! lU.OVA alas a.ol ln&s do !,iat>~o a.e:i. r.iio mil noovccionto a troin

ti t~ s . año 90. da le. llindopenc1.<!3no1t.:4. 'J.' 70. de ln Restauraoi&n. 

iJJS· 'S~Ofli•,~A..1'.t:O~ ~ 
Fdoc. L. E • .8ettt>tcru.e1- (fo.et:tll.o 

lº.1 :r-, :ol t. • .,.1 e:.t.J.~~ 

: 'L I'?l:!ü I :>El1~E : 
~\lo., ,cr !fJJ~:rl .t.. 1.ca;.. 

)jAJ).A, on lri. SoJ.n d.o So.aiono a ,1<>J_ !~.lacio del Sou na.o. 

ar¡ 0anto Dot"l1t1Co , úr.p:. t P'.l dú 1t'. rte¡.1t..{hli,,,u :Oi;r,::,. .:lo •,no., a los nueve 

d:!as del ~lt1:..,, de t10.t•:~ fü}l ,1.fio .n:1.,. no ~V(-O:lti:1to~ ·~~i:>oint:ttr ds, aí:'i.o 900. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-Se deroga el Artículo 2.de la Ley Num.407 de 

fecha 16 de Noviembre de 1932. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de 

Diputados,en Santo Domingo,Capital de la República Dominicana, 

a los nueve días del més de Me.rzo del año mil novecientos trein

titrés;..Año 90 de la Independencia y 70 de la Restauración. 

LOS SECREr.ARIOS: 

I 
. . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

UA D~D() LA. SI ó!JJ:ENT l J..J.Y:. 

JJ.&).f,. :n ... 'l.. ala de -.,cmt o CH~ a.e ln. 1 ~ 1a:ra do 

,.., ) e u_ i ~ ... l. do la .. optÍ. bli cti. Domt n.i r~ ~ni:.\ • 

ti trón: 10 vo de J. y 70 do 1 # toote.urJ.e.Lon. 

/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA S IGUJENTE LEY: 

Número:: 

Art. UNICO:- Se deroga el artículo 20. de la ley No. 407, 
de fecha 16 de Noviembre de 1932. 

DADA, etc. etc., 

rj .-
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